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Sábado S de Jimio de 1844. L i f í i . 46. 

Tas leyes y las diaposicíonp* generales «M 
Gobierno son oMigatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficial-
lueutí1. en ella, y desde cuatro dias dtíaputs 
para los demás pueblos de la misma provin
cia. {Les de 3 de Noviembre de iSS? J 

ÍJ»Í leyes, órdenes 7 anuncios qne st 
manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gefe' político respec
tivo , por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á' los Sres. Ca
pitanes generales. (Ordenes de G de Abril 
y 9 de Agoslo de i83i).J 

Solo el Geíe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones genê  
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del rnismo modo circulará á los alcaldes 
y ayuntamientos todas las órd.'ues , instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gele en lo tocante á sus atr¡buciones.=^ír¿. a5G de la lej de i de Febrera de i 8 i 3 . 
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.GOBIERNO POLITICO. 
N ú m . 25o. 

E í Excmo. Sr. hlinistro de la Guerra con fecha 
43 de mayo último me dice lo que sigue. 

« L a Reina nuestra Señora (Q. D . G . ) se ha díg-
nado espedir el Real decreto siguiente. 

Para llevar á cabo por el Ministerio de la Guer
ra la organización de la Guardia civil, según lo de
cretado en 13 de abril próximo pasado, oido mi Con
sejo de Ministros, y en él las razones expuestas por 
mi Secretario de Estado y del Despacho de la Guer
r a , he venido en decretar lo siguiente: 

A r t í c u l o 1.0 L a Guardia civil depende del M i 
nisterio de la Guerra por lo concerniente á su orga
nización personal, disciplina, ntaterial y percibo de 
sus haberes, y del Ministerio de la Gobernación por 
lo relativo á su servicio peculiar y movimientos. 1 

A r t . 2.0 Concluida la primera organización pa
ra la debida central ización del Cuerpo se establece
rá en Madrid una inspección á cargo de un general, 
ton quien se entenderán los gefes de los terrios en 
lo relativo á su organizac ión , personal, disciplina y 
material. La Inspección lo hará con el Ministerio de 
la Guerra y Gobernac ión en la parte q u e á cada uno 
competa. Por lo relativo al servicio particular del 
Cuerpo se entenderán sus gefes con los Gefcs pol í t i 
cos de las provincias, de quienes en esta parte han 
de depender. 

A r t . 3 .° Por ahora, y á fin de que se vaya 
planteando el Cuerpo con la circunspección que se 
requierc, los catorce tercios de que ha de constar so 

iCouipondrán de las compañías siguientes: 

Campa- Campa- T O T A L D E F U K R K A . 

T O T U GENERAL. 
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A r t . 4-0 Concluida esta organizac ión , y según 
los necesidades que la esperiencia vaya haciendo co
nocer, podrá irse aumentando según se crea conve
niente. 

A r t . 5.° A l servicio especial de la corte se asig
nará una compañía escuadrón de cabal lería y dos 
compañías de infanter ía del primer tercio. L a fuer
za- rfistante <le este, como toda la de los otros trece 
tercios, se distribuirá por el Ministerio de la Gober
nación en las provincias civiles, según las necesida
des de rada una, bajo la base que á la que no que
pa una c o m p a ñ í a , se le destine mitad ó sección comr 
plcta de una ú otra arma. 

A r t . 6.° L a plana mayor de cada tercio consta
rá. 

Jle un primer gefe de las clases de brigadier ó 
coronel en los distritos.!.", 2.0, 3.°, 4,n, 5.% 6.°, 7." 
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y ».s,.y de,.«)tjJín»eníé cfirbnel én los 9.", 

De on ayadanle de la clase de capi tán . 
E n el primer distriio, atepdida su mayor fuerza, 

habrá ademas 
U n t é n í e n l e rarorel. 
U n tub-avudanle de la clase de teniente. 
U n cabo de trompetas y oiro de tambores. 

A r t . 7.° La pla.na mayor de cada c o m p a ñ í a - d e 
infanter ía 6 caballeifa constará de 

.¿Un-Aegi indo^capi ja i^de la vae,c?piUn.ís. 
-Dos lenietitcs de la-de estos. 

' > Ú n alférez id. 
^ n C¿1JO mayor primero de la clase de sárjenlos 

' -prTili«rós;*'tré^ cabos mayores segundos de u'.de sar-
jeiitos segundos; cualio cabos primi-ros; cuatu" * « -
gandos; do» trompetas en las rnmpañías de rabai-'e-
r í a , y un tambor y un corneta en las de infanter ía , 
i y i a o guardias civiles. 

•" J k f l , .§>• I;os grfes de !9S> tercios, auxiliados el 
.. JJIÍÍH .primer distriio por el tenienle coronel,,y los 
, t e n i a s , por-el a y ú d a m e , que hará las veces de caje

r o , l l evarán el detall y contabilidad de sus tercios. 
- A r t . g.* • Cada rompañia se subdividirá en cua

tro acccioncs, á cargo cada una de ellas de uno de 
;l08 cuatto oficiales de la misma. Cada sección se d i -
" v i d i r á , en,, tres brigadas, la primera á las órdenes 

• ;del rabo mayor que coi responda á laseccion, y las 
•¡Otras dpirá las(de los calos primero y segundo, com-
.-jpjíniémlc^e cada una de 10,guardias civiles. 
X . A r t . ^ o . í.os primeros j:apita,nes con un ama-
¿^qei)se de la clase de.guardjas civiles l levarán por s í 

' Blisnios todo elj detall,y ailministracion de »us com-
° . p o n í a s t i r o m o muy por menor en la parle de cotila-
.jjliiidad del teglamenio di-I cuerpo se espresará. 

A r t . 11. .̂os a>renfbs en el cuerpo se veriflea-
f i n con arreglo al reglamento del nisino. 

j A r t . l a . Para que el premio que han de reci-
viir los licenciados del. ejerrito que deben componer 

.fí»?Guardia civil sea mas verdadero, y logren en cs-
tei empleo una rcrompetisa de sus trabajos y f¿ligas, 

¿Ips guardias civiles se d iv irán en dos clases, á sa-
t>er, de primera y de segunda; y tendrán de suelda 

¿Jos de primera Jen cabal lería 34.67 rs. con ly .inrs. 
>l a ñ o , que son diarios, á razón de 9 rs. y medio; 

• y los de srgurrda.3a85 rs. anuales, á razón de 9 al 
- á i a . Lo» de primera clase de infantería tendrán 
anualmente 3 M)3 rs. ron 1 7 mrs. á razón de 8 rs. 
j medio diarios, y los de segunda a g a o , á razón 
des8. 

A r t . ,*3. ;Será de cnenta de los,guardias civiles 
.pfóvc írse^de ,cabal los , monturas, vestuario y equipo. 

•Art. .1/4- A l cumplir ..su tiempo los guardias ci-
^ i í e s . p o d r á p i l l e v a r i e . t u s caballos, montura, veslua-
,»»p.,y .'equipo,^5fenafienarlo, según mas les convenga. 

yArt» -fcS. Para la primera organización el E s u -
•Jo .adelanlac4,lps fondos necesarios para la r o m p í a 
de los caballos, momuras, vestuario y equipo, que 
progresiranienle se irá desronlando; piro de modo 

,,que ningún guardia civil de primera clase lome me-
\B03 de.C ;rs..diarios, ni de 5 los de segunda. 

jíjp. ¿gjj» . ip í jes después de {tasada la p r i -

,inora «yganjz^cjqn.de cad^ Inicio,, fafaeiflac eolU 
.citase tener enjrada en la guardia civil de rabaile^ 
ría se debi-iá pri-M-ntar con caballo que triiga'laa 
cirrunslanrias que en el rrglamemo se m a r c a r á o , 
adejaniándfile la raja..del lerrio.uu auxilio de prime» 
ra entrada de 1 aoo rs., y 4oo á los de ¡u fan ler ía , 
cuyo auxilio p'ogretivami'iite se i iá des.oblando. 

A r i . 17. Kl armameulo se faci l i tatá por los al-
. marenes del lisiado, ^¡elldo de cuenta del guardia 
.civil su enireleniinienlo. 

A r t . 18. Jin rada compañía de infanlcr ía y ra» 
.ballena se formará un fundo de hombres al descuep-
tp,diario que se prrfijat j en el regUun nio. La ex i j» 
tencia de eale fondp, al salir el individuo del c u e í - , 
J)o, le ,será eolregada í n t e g r a , ro/no de su propiedad. 

A r t . 19. Los a) uni.'iinieiiios de los pueblos '4 
que se d c í i i n a M - n puestos fijos de la Ouanlia civil 
jes p-roporlionaráu casas coárte les en que v i i i r con 
ius familias, si las luvirren, dándoielrs por el Esta» 
do el correfponilienle utensilio. 

A r t . ao. Las cirrunslaii' ias para entrar en la 
Guaniia civil han de ser en las clases de iropa: *er 
licenciados de los cuerpos del «jércilo | e r i n a n e n t e « 6 
reserva con su licencia sin nota alguna; promover 
su instancia por conduelo del alralde del pueblo de 
su vecindad, con cujo informe y el del tura p á r r o 
co deberá dirigirse al gefe pol í t ico de la provincia: 
esta autoridad, tomando los informes que estime 
oportunos, la pasará, al rpmandanle general de la 
provincia, y este al gefe del tercio: no tener menos 
de 25 añps de edad ni mas. de .45: saber leer y es
cribir: lener tres pulgadas lo menos de estatura los 
que hayan de servir en c a b a l l e r í a , y dos los de i n 
fan lcr ía . 

A r t . a i . Los gefes y oficiales de que ha de com
ponerse el cuerpo, serán de los que es 'éo en art i va 
servicio, y pasen revista de presente en los regimien
tos del ejército ó depósilos de reemplazo. Sus c i r 
cunstancias han de ser aiKiuas las siguientes: 

Suballcrnos.=Tener lo menos rioro pies de es
tatura: tener 3o anos cuinpliitoá de edad y menos 
de 4 ° : niuguna nota en sus hojas de servicio ni f i -
liaciooes, si fueran proredemcs de la ríase de tropa. 

Capitanes.=Las circiistain ias antedichas, y ade
mas, lener de 3o a 45 años de edad: llevar dos años 
en su empleo, y haber mandado compañía uno á lo 
menos. 

Ayudantes.=Las mismas circunstancias que los 
capitanes. 

Primeros rapilancs, comandantes del e j é r r i t o . = 
Las especiadas rircunsianrias, y ademas tener de'3o 
á 48 años de edad; haber mandado compañía dos 
años ó ejercido uno las funciones de su empleo. 

Tenientes coroneles.= Las lirruoslaiicias dicha* 
para los empleos anlcriores y lener de 3o á 5o anos 
de edad; haber desempeñado un año las l'uiirioties de 
su empleo, ó dos las de <omandanie de iutalluft. 

(.01 oneles. r= Las misinas rirronslanrias que s; 
exijen paia los lemeMes coroneles, y ademas ser d' 
3o á 55 años de.edad; haber mandado cuerpo ó per* 
tcnerido al cuerpo de eslado mayor. 

ü i igadieres. = Las cirrunslanrias anteriores , 'f, 
ademas lener de 3o á 60 años de edad. 

A r t . a a. Para que (a primera argaaixacieo 



..^tjérpo puisáa'iVírificarsié SíS¿[e' luego< se s a c a r í n del 
f jérr i lo SaoS linnibrcs, á razón de 35 hombres-de 

; cftiia- regimieniO' de r a b a l l e r í a , loilos con las c!r— 
c ^ j i s l í n r i a s prevenidas: 30 <le raila bal.ilion de ¡n— 
faiitqr.ia ; y de .niiliriss provinriales i S , dcbierido ser 

„<odos pr«r isamcDle de la quinta de 1840; y si no 
.los, hubiese de esla podrán sacarse de la de 'i84i,- y 

n- ej qaso. de¡ que un batallón d escuadrón no tuvie
re el ndmero de hombres que se- le pide con la» rir-

_fpnAtancias requeridas^ se sacarán del que le siga 
^fH núme/o . 

/vArt , aS. . ,Si en los cuerpos hubiese voluntarios 
-iíjue quieran, hacer este servicio, bajo el si ipüesto de 

îque raila uiin.será' destinado á la provincia desu na
turaleza, serán preferidos; y de tío haberlos se'dcs-

, t jnarán por..los £;efes de los cuerpos. 
, i V r l . , Un reglamento particular fijará las 

¿pbAÍRariones del-.cuerpo en geiieral y las p a r l i t ñ l á -
res de rada ui.o de sus indi»Mnos . 

•>A,rt.;»5. ¿ Q u e d a n derogadas todas las ordenes 
, j n l e t ¡ o r e s , q u e ; s e « p o n g a n á e.-.te decreto. 

, Dado en Palatio á iS de.mayo de i844¿=E'stá 
t'ulíck"3'!» de-. la'viVeaI m a n o . - E l ministro de la 

G u e r r a , R a m ó n M a c í a tNarvaez." 
Lo que se inserta en el lw/el¡i> oficial para su pu— 

tlaicidad.. í .eon f.^e junio de « S ^ . s s j P e r f r o • G á l b i s ^ s 
¿ftifcxif*. Rodvgiiet ^Secretario. 

. Núin. ¿51. 
•MI Sr,-Rigente'de Ja '/ltidiencia territorial de V a -

fittitdulid Gitn 'fe£ha'JZi - de -mayo Ultimo me dice lo que 
-sigue. 

. »Por .« l 'MihKsler io-de 'Gracia y Justicia se me ha 
dirijido ron ferha 3 5 del ar lual la Real orden siguien
te .=EI Ministro de Graria y Justicia diré ron esla 

í fecha aliRigente dé la • Aüdiencia de Sevilla lo que 
^ÍÍ(>ueí=^Se- ha- enterado' la Reina nuestra Señora de 

una esposirioirdel'Juez de primera instancia de Prie
sgo en que manifiesta los ¡nronvenic i i les que se siguen 
i á la espedila adminislrarion de jusiiria en aquel jnz-
rgado' por eMar ilesi inpi ñ í i l d o ' I ) . ' Patricio Aguilar, 
•eerribano de n ú m e r o de dicha villa, la secretaria de 
S)untamiento de la misma; y teniendo S. M . en 
fonsiilerapon por una parte la prohibicinn de qt'e los 
..f sriibaiios actual ios puedan ejercer cargos muiiici-
ppales,.declarada en el párrafo 3.", articulo s ú de la 
ley de 3o de diciembre de 1843; la analnuia que ron 

•los cargos municipales tiene ti secretario .del ayun
tamiento, y la ¡iii|ios¡bil¡(lad. de atender á .un tiem— 
j>o una misma persona,á dos ..servicios tan diversos 
¡para los (¡ualps. se requieie¡as¡s le i ir ia personal y ron-
-tivua á ajobosi se lia:servido mandar que D . Patri— 
'Cio.'Agiiilar opte entre uno y otro cargo, ó deje va— 
fanle el dficio de escribano actuario del juzgado de 
í r i e g o ; y qúe esta resolución sirva dc.regla general 
para los rasos que ocurran de igual naturaleza.~Y 
la Junta gubernativa en vista de la.preinserta Real 
tfnleu ha aiotd.nlo el debido riim|>li i i i¡cnlo, y que se 
circule en la foima ordinal ¡á .s . 'L» que transcribo á 
V . jS. á fin de quc.se.sirva disponer se inserte ?n el 
Jttplulin .ofii jal í^c .esa provincia á los.debidos efectos." 

. -ía^ífue se inscrta>en(.cliMctin oficial para su p u 
blicidad. León 7 de junio de l ü ^ ^ . — P e d r o Gal6is,=z 
Federico Jíndri^uez, "Seteetarió, 

N ú m . 2 5 2. 
49o 

. . E l Sr. Regente de-la /tudiencia-territorial de Va~ 
lladolid con feclia 3 del actual me dice lo siguiente. 

» P o r el Ministerio de Gracia y Justicia se me 
ha dirigido con fecha 26 de mayo úl t i i i io , la Real 
orden 3 Í g u ¡ e n t e . = L a s alteraciones polít icas que des
graciadamente ha sufrido el Reino por espacio de tan
tos a ñ o s , han impedido que algunas disposiciones del 
Gobierno se cumplan por los funcionarios encarga
dos de ejecutarlas', y que el mismo Gobierno haya 
podido fijar su atención sobre las infracciones que "de 
aquellas han solido cometerse. Asi ha sucedido tes-
pecio de la Kéal orden de 38 de enero de | 838 en 
que se establecieron por S. M . las reglas que dlbian 
observarse en la pretensión y coticesíon de licen
cias de todos los funcionarios de la adminis trac ión 

• de justicia, el olvido de estas reglas nunca disculpa— 
• ble en los que tienen obligación de observarlas, ha 

ocasibnadu gravesmales en el serviiio p ú b l i c o , y 
' S. M . que está resuella á hacer que se cumplan 
<:inv¡ol<ibleuicute- sus'Reales'disposiciones, se ha ser

vido mandar que en lo sucesivo se exija la res
ponsabilidad mas estrecha á los empleados en la 
administración de jilslicia ó subordinados á este M i 
nisterio de mi cargo que iiifcitijan ta espresada Real 

vórden:en cualquiera de las reglas.que.la misma esta— 
blece.=Y la Audiencia en su vista ha acordado el 
debido cumplimiento y que se circule en la forma 

. o r d i n a i i a ; = L ó . q M e , transcribo, á V . S. á fin deque 
•.se sirva disponer se, inserte en el. bolelin.oficial.de 
esa provincia á los debidos efectos." 

JM que se inserta en el tmletin oficial para su 
. pulliiiidad. León 7 de junio de 1 844-—Pedro Galliis, 
, zzfederico Rodríguez, Secretario. 

N ú m . 253. 

E l Sr. Regente de la Audiencia territorial de Va-i. 
lladolid con /celia 3 d d actual, me dice, lo siguiente. 

» Por el Minisleiio de Gracia y Justicia se me ha 
dirijido con ferha 33 de majo ú l t imo la Real orden 
siguiente.^Habiendo instalado ya en esta capital el 
Banco de Isabel II creado por Real orden de 25.de 
enero ú l t i m o y estando nombrada su Junta directiva, 
su Director gerenle y los funcionarios principales de 
sus dependencias, ha herhn presente á este Ministe
rio el espresado Direclor gerenle D . Manuel Salva
dor López que aquel es láblec imiento ha abierto su 
caja en 1.0 de este mes, y dado principio á las ope
raciones que han sido el objeto de su creación; .y e n 
terada S. M . se ha servido mandar que lo participe 
á V . S. , romo lo egecuto, de Real orden para cono
cimiento de ese tribunal, y á fin de que lo circule 

,á los Jueces de primera instancia de su territorio. 
= .Y la Audiencia en su vista ha acordado se guar
de y cumpla, y que para conocimiento de los J u e 
ces de primera instancia del territorio, se circule 
por medio de los boletines oficiales.= Lo que trans
cribo á V . S. á fin de que se sirva disponer se i n 
serte en el de esa provincia á los debidos .e fecto» ." 

Lo <¡ue se inserta en el huletin oficial para su pu— 
llicidad. León 7 de junio de i ñ í ^ . — P é d r o Galbis.ss 
"Federico Rodrigues, 'Secretario. 
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N ú m . u!>4' 

INTENDENCIA: 
D . Francisco Sanchr.z. Roces, Secretario tJe S. TH. con 

egercicio Je decretos í Intendenta Subdelegado e¡¿ 
lientas de esta ciudad de Lcon y su provincia Sg.c. 

Hago saber á todos los concurrenles á la feria 
que se lia fie . celebrar en esta ciudad el día 24 del 
corrienle, que en los quince dias anleriores y pos
teriores á é l , en ninRun pueblo del radio de dos le
guas puede celebrarse reunión ni venta de ganados 
ú olrns efectos que devenguen derechos sin pagar en 
esta ciudad, para ser provistos del punto correspon
diente, pues el que fuere aprendido sin el . incurrirá 
en las penas que marca la ley penal de 3 o de mayo 
de i 8 3 o , sin que se admita escepcipn de ignorancia 
de esta disposición que se bare notoria por medio del 
bolelii. oficial y de edictos en los sitios públ icos acos-
t u m b r a d o í . León 5 de junio de i S ^ í — F r a n c i s c o 
Sanche* Roccs.=l,or mandado de su Sn'a.: Gabriel 
JBalbucna. 

ANUNCIOS. 
•Administración principal de Bienes nacionales de la 

Provincia, de León. 

Para el día 2.3 del corriente junio y hora de las 
11 de su mariana se sacarán á público remate y á 
la laja las obras de albañUeria que están mandadas 
ejecutar por la superioridad en el Monasterio de mon
jas de la villa de Grade fes según el presupuesto forma
do para citas, y ¿ajo el pliego de condiciones arreglado 
por la Contaduría del ramo que estará de manifiesto en 
esta Administración, sin embargo de hacerse notorio en 
el acto del remate , cuyas obras se reducen ú lo siguiente. 

1 ° E n el sitio que llaman el capítulo es necesa
rio asegurar un tirante de treinta y seis pies, que se 
halla podrido en su mitad por las aguas, y puede h a 
cerse con barrotes de dos varas y media de largos á 
los costados y clavazón necesario; pues de poner nue
vo tirante hay que desarmar el techo y es obra in

mensa <5 innecesario atendido el n ingún peso que r e 
cibe por estar aislado. 

3.0 E n la entrada del coro alto hay que armar 
un pedazo de techumbre que las aguas han derriba
do, y son necesarios tres cuartones de doce pies y 
seis tablas de nueve pies. 

3. ° E n el sitio que antes era refectorio viejo es 
necesario levantar una pared de doce pies de larga y 
treinta de alta con media vara de ancho al medio día 
y otra unida á la anterior de doce pies de largo 
•y diez y ocho de alto con igual anchura mirando al 
saliente cuyas dos paredes cerrarán la clausura abier
ta por este lado, y para cubrir estas paredes, for
mando un especie de caedizo son necesarios ocho cuar
tones de doce pies y veinte tablas de pandilla con un 
millar de teja. 

4. " E n este mismo sitio del refectorio viejo para 
contener lo que sigue derribándose del armazón de 
los dtsianes es necesario poner una viga travesera que 

vén^a á dar á la pared nueva del medio dia y len-s 
drá veinte y tres pies de larga. 

5." E n el mismo sitio para cerrar la clausura 
abierta de resullas de lo arruinado, inclusas dos puer
tas, son necesarios seiscientos adobes regulares. 

C.0 Para refeccionar algunos cielos rasos, puer
tas y ventanas es necesario dos cargas de yeso, cua
tro docenas de baldosilla con dos carros de cal y ua 
carro de ladrillon. 

7.0 Reconocido minuciosamente el tejado de to
do el Monasterio, inclusa la iglesia, se halla tan de
teriorado después de doce años que no se le recorre, 
que todo él es una gotera, y es indispensable emplear 
tu su refección siete millares de teja y dos carros de 
cal , hecho económicamente . 

E l coste de estas obras con inclusión de los jor
nales necesarios, está regulado en dos mil nuevecien-
tos sesenta y cuatro rs. que serv irán de tipo para la 
admisión de posturas. 

Las personas que quieran tomar parte en esta l i 
citación podrán concurrir el dia y hora citadas á el lo
cal que, ocupan las oficinas de Bienes nacionales en don
de se efectuará el remate en el mejor postor. León 5 
de junio de 18H.=:Ignacio Bayon Luengo. 

A la hora de las once de la mafíana del dia 20' 
de el corriente junio tendrá efecto en la ciudad de 
Aslorga el remate de las obras que hay necesidad d « 
egecutar en la porter ía del convenio de monjas de 
Vi l lor ía de Orbigo, bajo el tipo de 860 rs. en que 
se hallan presupuestadas, y á condición de que han 
de verificarse con solidez y perfecc ión , baio la res
ponsabilidad del rematante. León /,. de junio de i844; 
= I g n a c ¡ o Bayon Luengo. 

E n la villa de Valencia de D . Juan y dia 37 
de junio se celebra un gran mercado, al que c o n « 
curren ademas de todos los ar t í cu los de comesti
bles todo género de utensilios de verano y maderas 
de construccion.de que pueden surtirse con equidad 
los concurrentes, teniendo presente la abundancia 
de pastos y aguas saludables que hay en este t é r -

Para t i dia 1 5 de junio próximo y hora de las 11 da 
su niaiiana se sacan á remate los pastos de inverni'a de 
los niontps titulados de Castil de Falé, y Castro-fuerte 
de la propiedad del Sr. Maiquej de Castro-fuerte, y Viz
conde de Castil de Falé, cuyos pastos se eutionden des
de e) 3i de noviembre próximo basta el aS de abril 
del año venidero de 1845, y asi sucesivamente hasta 
cuatro invernías, y se advierte que el primer monte 
puede mantener de 1.800 á a.ooo cabezas lanares, y el 
segundo de 800 á i.ooo, y el espresado ramate se verifi
cará en dicho dia y hora en la casa-palacio de dicho 
Sr. Marqués en la villa de Castro-fuerte ante su admi
nistrador, donde se pondrán de manifieato á los licita-
dores las Condiciones que han de observarse para el mea» 
cionado arriendo. 

\.os ayuntamientos, pueblos, ó particulares de los par
tidos del Bierzo que quieran tomar dinero en esta capital, 
pueden recoger los oportunos resguardos en casa de lo* 
señores Vázquez y esposa del comercio de Ponferrada, y 
viceversa los que quieran tomarlo en dicho punto pueden 
dirigirse en esta á la agencia general de 1). Isidro JU»"* 
mazares. 

LEON: IMPRENTA BE MIÑON. 
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